
  

e + Registro Mercantil.derG 

  

0007177 

pr INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ex DE GUAYAQUIL (S) 
Ey» 

mz -Z 

o cs 
SS Exp. Nó. 27680 

o Trámito A 19830-2013 

        

LOMA ER REGIST A Fa ho 

SUPERINTENDENCIA 
Lo 2y 

4 Du Compañías 

HESOLUCION No. SC-AJDJC-G-13. 2004940 

11777 T-80 
2.0 DIC. 2013 

QUE el 1 de abril de 2013, sorña. otorgado ante el Notario Guarto del rantón Guayaquil, la escritura 
pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de ta compañía ARENERA ANROPEVÍ CIA. LTDA. 

AB, RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-1J-D.JC-G-13-999 
de 20 de agosto de 2013, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septienbre de 2008, y. 
SC-ANAF-ONRH-G-2013-184 de 13 de agosto de 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO- APROBAR: el cambio de domicilio de la compañia ARENERA ANROPEVI 
CIA LTDA,, de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, provincia del Guayas, y, h) reforma det estatuto 
constante en la referida escntura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el 

Memorando No. 5C-1J-DJC-G-13-999 de 20 de agosto de 2013 emitido por el Departamento Juridico de 
Compañías, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
tros dias consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en el domiciho principal de la compañía, a 
Tin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estas actos, presenten su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civil det domicilio principal de la compañía para su correspondiente 
trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TEACERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cuat se otorgó la escritura pública qui. * 
sé aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; bj Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercanti del dormicilto al 
que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive tina copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la insCripción que se ordena; y, c) Que el Notario 
ante el cual se olorgó la escritura pública de constituci la compañía y el Registrador Mercantil del 
domicilio actual de ta compañía citada anteriórmente, tomeñ nota del contenido de la presente resolución al 

margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

    
   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 22 AGO 2013 
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: En cumplimiento con lo dispuesto eñ la ley, la Registradora Mercantil del Sa 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: yo 

1.- Con fecha veinte de Diciembre del dos mil trece, en cumplimiento de lo 
_ordénado en la Resolución N*” SC-1J-DIÓ-G-:13-0004940, dictada el 
22 de agosto del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil 
(s), Ab.: Rafael Balda Santistevan “queda inscrita la presente escritura 

ps, pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
Cambio de Domícilió de la ciudad de Guayaquil “ al cantón Duran 

.» > Provincia del Guayas y la Reforma del estatuto de la compañía ARENERA 
-=* ANROPEVI CIA. LTDA, de fojas 7.177 a 7.203, Registro Industrial 

número 328 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 
“al margen de la(s) inscripcióntes) respectiva(s). 
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la REFORMA DEL ESTATUTO de la compañía ARENERA ANROPEVI CÍA. LTDA, 

junto con la RESOLUCIÓN que la aprueba, es igual al documento que se encuentra 

inscrito en este Registro.- Guayaquil, cinto de Junto del dos mil catorce.- 
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